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rentas de los bienes desamortiza bles y propiedades 
del Estado ocurran entre el mismo Estado y los par 
ticulares que con él contraten son de la competencia 
de la Administración activa mientras los comprado
res no estén en quieta y pacífica posesión de los bie 
nes enajenados.

Se entenderá que los compradores se hallan en 
quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido per
turbados en ella durante un año y un día después de 
hecha la entrega de los bienes.

34. * Los Tribunales no admitirán demanda algu-> 
na contra los bienes enajenados por el Estado ó con
tra la venta de los mismos, ni darán curso á las cita
ciones de evicción que le hagan sobre el particular, 
sin tpie antes se acredite debidamente en autos que los 
interesados han apurado la vía gubernativa y sídoles 
denegada.

35. * Las reclamaciones gubernativas previas al 
ejercicio de la acción ante los Tribunales civiles, que 
promuevan acerca de las ventas los que no hayan 
contratado con el Estado, y las de la misma índole 
que promuevan los compradores después del año y 
día de quieta y pacífica posesión de los bienes serán 
sustanciadas en la forma dispuesta por el Real decre
to de 23 de Marzo de 1886. Las reclamaciones que se 
susciten antes de que transcurra ese tiempo se trami
tarán con arreglo al Reglamento vigente sobre el pro
cedimiento de las económico-administrativas.

36. * Los compradores declarados en quiebra por 
falta de pago de los plazos posteriores al primero, no 
tienen derecho á reclamar ni recibir nada por dife
rencias entre las subastas en que fueron rematantes 
y las que se celebren á consecuencia de la quiebra, en 
el caso de que en éstas se obtenga mayor precio que 
en las primeras. Lo único que podrán reclamar los 
compradores quebrados, tan pronto como sea conoci
do el resultado de la venta en quiebra y se haya po
sesionado de los bienes el nuevo comprador, es la de
volución de lo satisfecho al Tesoro y el importe de las 
mejoras útiles y necesarias, debidamente justificadas,

cuando sea posible hacerlo: después de quedar el Es
tado completamente reintegrado de todo lo que hu
biera debido percibir, subsistiendo la primera venta, 
con los intereses de demora consiguientes.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de 
que no aleguen ignorancia.
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In se r ta  los an u n c io s  de su b astas  de  m ay o r y  m e
nor c u a n tía  d e  la  p ro v in c ia  de A lm ería .

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Trimestre..........................................................
Semestre.......  ...............................................
Afio............... .................................................

8 pesetas.
15
28

PRECIOS DE VENTA
Un número corriente......... ......................... >.. 1 peseta.

, de mes atrasado........... ...................  2 ,
. de año atrasado   .......................... 5 .

Las suscripciones comienzan el día l.° de cada mes.
Pago adelantado.

ADMINISTRACION 
Calle de la Libertad, núm. 31, pral.

Madrid.—Imp. de Ramona Velaaco, Viuda de Prudencio Péras. 
L ib e rta d , 31.
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